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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        FUNDACION LOS SANTOS ANGELES
Nit:                 830091021 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0014490
Fecha de Inscripción: 10 de abril de 2001
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo III.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 56 No. 35 - 30
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: fundacionlossantosangeles12@hotmail.com
Teléfono comercial 1:               2219550
Teléfono comercial 2:               2219831
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 56 No. 35 - 30
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
fundacionlossantosangeles12@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           2219550
Teléfono para notificación 2:           2219831
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
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través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado No. 0000006 del 10 de marzo de 2001 , inscrito
en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2001, con el No. 00038752
del  Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la
persona   jurídica   de   naturaleza  Fundación  denominada  FUNDACION
COMUNIDAD DEL LOS SANTOS ANGELES.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  0000002  del  25  de septiembre de 2002 de Asamblea de
Asociados,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de
2002,  con  el  No. 00056106 del Libro I de las entidades sin ánimo de
lucro,  la  entidad cambió su denominación o razón social de FUNDACION
COMUNIDAD DEL LOS SANTOS ANGELES a FUNDACION LOS SANTOS ANGELES.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Obtener  un  espacio  físico,  espiritual  y  social  para desarrollar
actividades  en  los  grupos  de  oración  en  beneficio  del  entorno
personal   y   comunidad   en  general.  Por  medio  de  convivencias,
consejerías  matrimoniales,  familiares,  retiros,  seminarios etc. B.
todas  estas  actividades se desarrollarán a través de voluntariado de
los  servidores del grupo de oración. Igualmente, podrá desarrollar el
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área  de  comunicaciones,  audio,  video,  etc.,  necesarios  para  el
desarrollo  de  sus  objetivos.  B. La fundación como persona jurídica
para  el  cumplimiento  de  su  objeto social y obtención de recursos,
podrá  realizar  las  siguientes  actividades:  1.  Adquirir,  vender,
construir,  hipotecar,  aceptar  en  usufructo,  comodato  o  tomar en
arrendamientos,   bienes   muebles  e  inmuebles  necesarios  para  el
desarrollo  de  las  actividades  del  grupo  de  oración y para poder
prestar  los  servicios  a  la  comunidad.  2.  Celebra  contratos por
servicios,  aceptar  legados  y  donaciones  y  podrá  dentro del giro
normal  de sus negocios desarrollar las actividades comerciales dentro
del  marco de la Ley, la constitución nacional y las buenas costumbres
teniendo  en  cuenta  que  lo ingresos percibidos se reinviertan en el
objeto  social para lo cual fue creada la entidad, 3. Establecer sobre
los  bienes  muebles  e  inmuebles limitaciones de dominio, conforme a
los  estatutos  y normas legales. 4. Celebra toda clase de operaciones
con  bancos  e  instituciones  crediticias,  tomar  y  dar  dinero  en
préstamo.  5.  Contratar servicios con personas naturales o jurídicas.
6.  Celebrar  los contratos y actos necesarios para el cumplimiento de
sus objetivos.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 688.088.148,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Representación Legal de la fundación estará a cargo del Director y
la persona que lo reemplaza.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
A.-  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  a la fundación. B.-
Designar  la  persona  que  lo  deba  reemplazar  durante su ausencia,
incapacidades  permanentes o transitorias, con las mismas facultades o
con  las que expresamente se le señale. C.- Designar al revisor fiscal
y  a  su  respectivo suplente. D.- Organiza, dirige, controla y evalúa
el  funcionamiento de la fundación, la prestación de los servicios, el
desarrollo  de  los  programas y su correcta y oportuna ejecución. E.-
En  el  evento de requerir personal para determinada área, que no haya
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en   el   equipo   del   voluntariado,   el   director   se  encargara
excepcionalmente  de las contrataciones especiales. E. En el evento de
requerir  personal  para  determinada área que no haya en el equipo de
F.   Voluntariado,   el  director  se  encargara  excepcionalmente  de
contrataciones  especiales  (SIC)  F.-  Reformar  los  estatutos.  G.-
Modificar  los estatutos siempre y cuando no se modifique el objeto ni
se  cambie  su  naturaleza jurídica. H. Elaborar el reglamento interno
de  la  entidad.  I.- Fijar las funciones del equipo humano. J.- Crear
organizar  y  reglamentar los ministerios que sean necesarios para que
la  fundación  pueda  ejecutar  sus  objetivos. K.- Ordenar los gastos
ordinarios   y   extraordinarios  que  se  requieran  para  el  normal
funcionamiento  de  la fundación; aprobar e improbar las cuentas y los
estados  financieros. K.- Convocar a reuniones ordinarias obligatorias
anualmente  y  extraordinarias  cuando  las necesidades imprevistas lo
ameriten.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  024 del 19 de febrero de 2020, de Junta de Directores,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2020 con el
No.  00326003  del  Libro  I  de  las entidades sin ánimo de lucro, se
designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Prada  Angel  Maria  De   C.C. No. 000001018463295
                  Los Angeles
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Director          Jose Miguel Prada Angel   C.C. No. 000001018492478
Suplente
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  027  del  16  de  marzo  de 2022, de Asamblea General,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2022 con el No.
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00350366  del  Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó
a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Carmen  Alcira Sandoval   C.C.  No.  000000052305453
                  Berdugo                   T.P. No. 118202-T
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la Entidad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta   No.   0000002   del   25  de    00056106  del  12  de diciembre
septiembre  de  2002 de la Asamblea    de  2002  del  Libro  I  de las
de Asociados                           entidades sin ánimo de lucro
Acta  No. 0000003 del 17 de febrero    00057687  del  10  de  marzo de
de 2003 de la Junta de Socios          2003   del   Libro   I  de  las
                                       entidades sin ánimo de lucro
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

 
Actividad principal Código CIIU:     9499
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 73.941.468
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9499
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
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correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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